
 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se ADMITE el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido por el Juzgado Segundo (2º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín en contra de la sentencia 

proferida el 22 de Febrero de 2024. Y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de Junio de 2022, ejecutoriado el 

auto que admite la consulta, se CORRE TRASLADO a las partes por el termino 

de Cinco (5) Días Hábiles a cada una, para que si a bien lo tienen presenten 

por Escrito sus Alegatos de Conclusión, los cuales deberán remitir en Formato 

PDF al canal digital del juzgado: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se ADVIERTE que la sentencia que resuelva el grado jurisdiccional de consulta 

se proferirá por Escrito, sin que sea necesario auto que fije fecha; y su notificación 

se hará por Edicto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el Auto de la SL CSJ AL-2550-

2021, que se publicará en el micrositio del Juzgado:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-laboral-de-medellin-. 

 

Notifíquese, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicado 05001 41 05 002 2023 00099 01 

Demandante 
Alejandro Galvis Hincapié 

C.C. Nro. 71.792.880 

Demandada 
Language Centers Network S.A.S. 

Nit Nro. 900.430.124-4 

Asunto 
Admite Consulta - Traslado a las 

Partes para Alegar  
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Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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